
ALCALDIA MAYOR 

Icertnasie Chsttitol 
INTECRACION SOCIAL 

AVISO 

Ante la imposibilidad de notificar personalmente al-a señor-a: (ANA DOLORES LOPEZ a pesar 
de haberle enviado la respectiva RESPUESTA a la dirección registrada en el requerimiento 
ingresado en el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones — SDQS- con No. SDIS No.) 
ENT.45332 

EL SUSCRITO-A: JUANITA ROCIO BARRERO GUZMAN 

Subdirectora para la vejez 

HACE SABER 

Que teniendo en cuenta que no fue posible allegar la respuesta por: 

Se desconoce la información o datos sobre el destinatario 	 

1. La respuesta fue devuelta por la Oficina de correspondencia de fa SDIS 

Porque la dirección es incorrecta_ 

La dirección no existe: 

El destinatario desconocido: 

No hay quien reciba la comunicación. 	 

Cambio de domicilio 	  

Cerrado: 

Otro: Dirección Errada: X 

Se publica el presente aviso, con copia íntegra de la respuesta del requerimiento No. 
SDOS- con No SDIS No.) ENT.45332 
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JUAN/ A RO ZO BARR 

Subd ecto 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

INTEGRACION SOCIAL 

Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el 
día siguiente de desfijado este documento. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

Para notificar al interesado, se fija el presente Aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital 
de Integración Social, por el término de cinco (5) días hábiles, hoy a las 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente Aviso hoy 

JUANITA ROCIO BARRERO GUZMAN 

Proyectó: Concha Llanos- Secretaria 
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AL ALDIAMAYOR 
DE 8 1060 

m
74 D 

Bogotá D.C. 

Doctora 
MARLÉN CIENDUA CIENDUA 
Coordinadora Centro Zonal Usme 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Carrera 1 Este Sur No. 75 — 08. Piso 3 
Teléfono: 7628011- 7629201 
Ciudad 

ta)IS 
Or19::/biblbUISLPIKbCCIUTI FAMA LA VtJtZ 
WOBt/-11,LN LJUI-Ultb LUI-t 
ASUrIatSPLIhb I A 
necnaizeturtui 11 bb AM 	froni anxiu 
Mea :.SAL- fti141) KpA:tN I-4DSU 76 64 

Asunto: Respuesta Solicitud 

Referencia: Radicado ENT 45332 Fecha: 22/09/2015 

Respetada Doctora: 

Reciba un cordial saludo. 

La Secretaría Distrital de Integración Social es la entidad distrital conformada por un 
_equipo humano .ético. al servicio y cuidado da lo público,we lidera- y articula la 
territorialización de la política social con acciones integrales y transformadoras para la 
disminución de la segregación, a través de la garantía de los derechos, el 
reconocimiento y la generación de oportunidades con redistribución, en el ejercicio 
pleno de las ciudadanías de todas y todos en lo urbano y lo rural de Bogotá. 

En concordancia con lo anterior y atendiendo su solicitud en relación con el caso de la 
señora Ana Dolores López Moreno, identificada con C.C. 28.031.168, me permito dar 
respuesta en los siguientes términos: 

Según la consulta realizada en el Sistema de Información y Registro de 

Beneficiarios —SIRBE-, actualmente la persona mayor es participante activa del 
servido social "Desarrollo de Capacidades y Potencialidades con Apoyo 
Económico" del Proyecto 742 "Atención Integral para Personas Mayores: 
Disminuyendo la Discriminación y la Segregación Socio Económica", en la 

Subdirección Local para la Integración Social Usme — Sumapaz, con el apoyo 
económico cofinanciado tipo D, desde el 01/08/2014. 

• El 24/07/2015 a través del Requerimiento No. 1302052015 (Radicado ENT. 
35273), la señora Teresa Moreno y el señor Florentino Murcia Nova, solicitaron un 

cupo en Centro de Protección Social para la persona mayor en mención y a su vez 
manifestaron que debido a que la señora no cuenta con un cuidador permanente, 
durante el dia permanece con los hijos menores de edad de su sobrino quien es el 
jefe del hogar; también afirmaron que la relación entre ellos y la señora Ana 
Dolores es conflictiva, acompañada por maltrato físico y verbal. 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

• El 13/08/2015 (a través del Radicado SAL 47973) esta Subdirección remitió del 
caso a la Comisaría de Familia Usme I, debido a la situación de violencia 
intrafamiliar mencionada con anterioridad y manifestada por los peticionarios. 

• El 18/09/2015 (a través del Radicado INT 55079) la Subdirección Local para la 
Integración Social Usme — Sumapaz remitió a la Subdirección para la Vejez el 
formato diligenciado de la visita domiciliaria así como la documentación 
correspondiente para iniciar el proceso de institucionalización de la persona mayor 
en un Centro de Protección; por lo tanto, el día 13/10/2015 la solicitud será 
evaluada en la Mesa Técnica de Estudio de Caso del servicio social "Desarrollo de 
Capacidades y Oportunidades en Centros de Protección Social'. 

• Teniendo en cuenta que usted solicita copia de las actuaciones realizadas por esta 
Subdirección. atentamente remito copia del formato diligenciado de la visita 
domiciliaria realizada por el equipo profesional del Proyecto 742 de la Subdirección 
Local para la Integración Social de Usme - Sumapaz. 

• Por último aclaro que la decisión de remitir el caso a la Comisaría de Familia 
correspondiente se basó en la necesidad de adelantar las acciones pertinentes 
que lleven a proteger y restablecer los derechos de la persona mayor y los 
menores de edad, quienes están inmersos en la situación de conflicto. 

Agradezco la atención y con gusto esta subdirección estará a su disposición para 
atender cualquier solicitud. 

Cordialmente, 

A OLINA MOJI A REVELO 
Subdirectora para la Vejez ( E ) 

Copia: Señora Ana Dolores López-Señora Teresa Moreno-Señor Florentino Murcia Nova. Carrera 14 Bis Este No. 74 
B — 96 Sur. Barrio La Flora. Teléfonos: 3187799745 - 3166881457- 3653925. 
Subdirección Local Usme — Sumapaz. Proyecto 742. Calle 91 Sur No. 3 C — 34 Este. El Virrey. Teléfono: 
2001392. 
Comisaría de Familia Usme I. Doctora Sandra Sarmiento Najar. Calle 137 C Sur No. 2 A — 51. Usme Centro. 
Teléfono: 7660486. 

Proyectó.  Mayerly Morales Chaparro - Profesional Subdirección para la Vejez lit-C4-1 
Revisó 	Maria tsaoel Otero C. — Asesora Subdirección para la Vejez h to 

AYUOENOS A MEJORAR 
Con el de conocer su opinion respecto al trámite de este rewerirniento le invitamos a ingresar a la pagina de www.integracionsocial.gov.co  -link 
evaluación de encuestas SOQS, con el numero ce requerimiento para contestar una encuesta. El ingreso a' link lo podrá realiza cinco 191 días despues de 
recirácla a presente comcnicacioit; contara con 90 alas para diligeiciar la encuesta 

Gracias por su aporte 
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